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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA
EL 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2024

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las dieciséis horas con dos minutos del día
lunes, veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, en la Sala de Sesiones del Tribunal
Electoral de Quintana Roo, Lic. Carlos José Caraveo Gómez, ubicado en la Avenida Francisco L

Madero número 283 "A", se reunieron el Magistrado y las Magistradas que integran el Honorable
Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Magistrado Serg¡o Avilés Demeneghi, en su
calidad de Pres¡dente, la Magistrada Claudia Carrillo Gasca y la Magistrada en Funciones,
Maogany Crystel Acopa Contreras, ante la Secretaria General de Acuerdos en Funciones,
Martha Patr¡c¡a Villar Peguero, quien actúa y da fe del presente acto, para celebrar la Sesión de -
Pleno, misma que se realiza en cumplimiento a lo que establece el articulo 22'l , fracc¡ones I y lll,'
de la Ley de lnstituciones y Procedimientos E lectorales para el Estado de Quintana Roo
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉs oemENEGHI: Muy buenas tardes, siendo las
dieciséis horas con dos m¡nutos del día lunes veintitrés de septiembre del año en curso, da OS

inicio a esta Sesión del Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo. - - -
Secretaria General de Acuerdos, proceda a verificar e informar si existe quórum legal pa la
realización de la presente Sesión Pública de Pleno
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA
PEGUERO: Con su autorización Magistrado Presidente, le informo que de conformid lo
dispuesto por los artículos 220 fracción 1,221 'lracciones I y lll y 223 fracciones l, ll y I L
de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo e co lació
con el artículo 49, fracción X del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral de Qui na Roo,
señoras Magistrada y Magistrada en funciones que integran el Pleno se encuentran presentes,

d

por lo que existe quórum legal para la realización de la presente Sesión. -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Muchas grac¡as. Existie
quórum legal, se declara el inicio formal de la presente Sesión, Secretaria dé cuenta del asun
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a

o

tratar en esta Sesión de Pleno por favor
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA V
PEGUERO: Con su venia Magistrado Presidente, en la presente Sesión, se atenderá un
correspondiente a un Procedimiento Especial Sancionador, identif¡cado con I

PESl187l2024 cuyos nombres de las partes denunciantes y denunciados se e
precisados en la convocatoria fijada en los estrados y en la página oficial de e
jurisdiccional. Es la cuenta Magistrado Preside nte
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS Ogfvle¡.¡eGHl: En atención al as o
en la convocatoria de la presente Sesión, solicito atentamente al Doctor David C e
cuenta con el proyecto de resolución del expediente PES/187 de este año, que f
para su resolución a la Ponencia a mi cargo.
SECRETARIO AUXILIAR DE ESTUDIO Y CUENTA, DOCTOR DAVID CORTES onl

;;
dé
do

autorización del Pleno.
A continuación, se da cuenta del Procedimiento Especial Sancionador 187 d
promovido por el Partido Movimiento Ciudadano y el Partido de la Revo
contra de Diego Castañón Trejo, en su calidad de Presidente Munici
por el Cabildo de Tulum Quintana Roo y candidato postulado
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Haciendo H¡storia en Quintana Roo" y de Bernabé Antonio Miranda Miranda, en su calidad de
candidato suplente a la presidencia municipal de Tulum, así como a los partidos que conforman
dicha Coalición, por la supuesta obstrucc¡ón de la función pública en la inspección del evento no
reportado por el candidato denunciado y coacción al voto a través de la entrega de dádivas y
consecuente transgresión al principio de equidad
En el proyecto se propone declarar la INEXISTENCIA de las conductas denunciadas porque, de
las investigaciones realizadas por el lnstituto y de las probanzas técnicas aportadas,
cons¡stentes en imágenes, no se desprende elemento alguno, material o jurídico, que permifan a
este Tribunal determinar que los denunciados hayan incurrido en alguna falta, o cometido alguna
violación en mater¡a electoral y a la normativa const¡tucional
Lo anterior, ya que de los hechos atribuidos a los denunc¡ados se constató que, del caudal
probatorio ofrecido por los partidos promoventes consistente en pruebas técnicas, así como de
las publicaciones denunciadas, no se tiene certeza de las circunstancias de tiempo, modo y
lugar de los eventos, de la supuesta entrega de beneficios que aducen los partidos quejosos, o
la presunta obstrucción que denuncian, por lo que no se acreditan sus dichos, en los términos
que señalan en sus escritos de quejas sobre la vulneración a la normativa electoral.
Por estas y demás razones ampliamente expuestas en el proyecto, se propone determinar la
inexistencia de las conductas denunciadas
Es la cuenta Magistradas, Magistrado Presidente
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHT: Muchas gracias Sec
Magistradas está a su consideración el proyecto de cuenta por si hay alguna intervención.
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: N¡nguna.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMEN

PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente, Sergio Avilés Demeneghi.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: A favor

re no.

oEGHI: Gracias Magistrada. cras,
habiendo alguna intervención, Secretaria por favor tome la votación respectiva. - - - -
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PAT IA VIL
PEGUERO: Con su autorización Magistrado Presidente. Magistrada Claudia Carrillo Gasca
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: A favor,
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLA
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrada en funciones, Maogany Crystel Acopa Contreras
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS: A favor
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VI

de mi
Secretaria
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRIC
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidenle, le informo que el proye
consideración de éste Honorable Pleno por la Ponencia a su cargo, ha sido a
unanimidad de votos.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: B|EN, ViStA IA A

proyecto presentado en el expediente PES|18712024 se resuelve:
ÚNlCO. Se determina la inex¡stencia de las infracciones denunciadas
MAGISTRADO PRESIOENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: SE
Acuerdos, en atención a lo ordenado en la convocatoria de la p

Í

el

de
da

a verificar se realicen las notificaciones correspond ientes de
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de internet de este órgano jurisdiccional en ob rvancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públi para el Estado de Quintana Rooc
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉ DEMENEGHI: Y bien, siendo el único asunto

e Pleno, siendo las dieciséis horas con sietepor desahogar, se clausura la presente Sesi
minutos del dia en que se inicia. Magistrada retaria General de Acuerdos, público que nos
acompañan. Es cuánto, muy buenas tardes. -
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